
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA                                                                                                              
ACCIONANTES:   CLAUDIA MARÍA TAMAYO Y OTROS 

ACCIONADO:  REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
RADICADO N°:  2023-00357 

 

ASUNTO:                       ADMITE TUTELA 

  

Los señores CLAUDIA MARÍA TAMAYO, ADOLFO LEÓN MARTÍNEZ MUÑOZ, 
JULIO CÉSAR RESTREPO VELÁSQUEZ, CARLOS ANDRÉS PÉREZ CALLEJAS 

y WÍLMAR ALFONSO LONDOÑO ARANGO identificados con la cédula de 
ciudadanía N° 42.797.108, 71.752.664, 1.128.453.113, 71.361.774 y 

98.561.029 respectivamente, interponen acción de tutela en contra de la   
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que se amparen sus 
derechos fundamentales. 

 

El escrito de tutela cumple los requisitos previstos en el artículo 14 del Decreto 

2591 de 1991, por lo que se admitirá y se ordenará notificar esta decisión por el 

medio más expedito y eficaz al representante legal de la entidad accionada, 

conforme al contenido del Art. 16 del Decreto antes mencionado.   

 

A su vez, dada la solicitud probatoria formulada en la acción, y comoquiera que 

la misma se encuentra relevante y conducente de cara a la decisión del 

conflicto, el Despacho accederá a su decreto, con fundamento además en el 

artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 

                                                                   

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

 RESUELVE:  

 

1. ADMITIR la acción de tutela instaurada por los señores CLAUDIA MARÍA 

TAMAYO, ADOLFO LEÓN MARTÍNEZ MUÑOZ, JULIO CÉSAR RESTREPO 

VELÁSQUEZ, CARLOS ANDRÉS PÉREZ CALLEJAS y WÍLMAR ALFONSO 

LONDOÑO ARANGO identificados con las cédulas de ciudadanía N° 

42.797.108, 71.752.664, 1.128.453.113, 71.361.774 y 98.561.029, 

respectivamente, en contra de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL. 

 

2. NOTIFICAR personalmente esta providencia por el medio más expedito al 

representante legal y/o Gerente de la entidad accionada, y a la Procuradora 168 

Judicial delegada ante este Despacho, entregándole copia del escrito de tutela, 

auto admisorio y anexos para que en el término máximo de dos (02) días, se 

sirva dar respuesta a los hechos de la presente acción, aportando los 

documentos que pretende hacer valer como prueba. 



  

 

3. DECRETAR la prueba solicitada en la demanda, por considerarla relevante y 

conducente de cara a la decisión del conflicto. En consecuencia, EXHÓRTASE a 

la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL – SEDE MEDELLÍN 

para que allegue los siguientes documentos, los cuales deberán ser aportados 

dentro de los dos (2) días hábiles concedidos para rendir el Informe de que 

trata el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991: 

 

- Copia de los archivos o evidencia del registro biométrico realizado los días 

28 y 29 de julio de 2023, por los señores CLAUDIA MARÍA TAMAYO, 

ADOLFO LEÓN MARTÍNEZ MUÑOZ, JULIO CÉSAR RESTREPO 

VELÁSQUEZ, CARLOS ANDRÉS PÉREZ CALLEJAS y WÍLMAR 

ALFONSO LONDOÑO ARANGO identificados con las cédulas de 

ciudadanía N° 42.797.108, 71.752.664, 1.128.453.113, 71.361.774 

y 98.561.029, respectivamente, al momento de su inscripción como 

candidatos al Concejo de Medellín, avalados por el Partido Fuerza 

Ciudadana. 

 

Por Secretaría, REMÍTASE el Exhorto y el auto admisorio de la tutela al correo 

electrónico medellinantioquia@registraduria.gov.co, el cual reposa en la página 

web de la entidad como medio de contacto de la REGISTRADURÍA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL – SEDE MEDELLÍN1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUAN DAVID GONZÁLEZ GIRALDO 
JUEZ 

 
 

MAU 

                                                 
1 https://wapp.registraduria.gov.co/GTH/directorio/buscar.php  
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